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CONVOCATORIA PÚBLICA 

INVITACIÓN PÚBLICA N° IEDF-PS- 008-2026 

CONTRATACIÓN RÉGIMEN ESPECIAL 

 

LA INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER- INVITA 
A LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS INTERESADAS A PRESENTAR OFERTAS PARA 
EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
La ley 1474 de 2011 en aplicación al artículo 94 contiene disposiciones en materia de contratación 
pública, dentro de las cuales se encuentra la modificación al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en el 
cual se incorpora como nueva modalidad de selección, la contratación correspondiente a la "Mínima 
Cuantía", y el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La escogencia del contratista se realizará a través de este procedimiento para adquisición de bienes, 
servicios y obras cuyo valor no exceda del 10% de la menor cuantía de la entidad.  
 
Debido a que el valor no excede el 10% de la menor cuantía de la Entidad, la institución educativa 
Francisco De Paula Santander de Fundación Magdalena, formulará invitación pública para establecer 
los requisitos mínimos habilitantes que serán verificados únicamente en el oferente con el precio más 
bajo siempre que se encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la Entidad.  
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA  
 

1. DESCRIPCIÓN O ALCANCE DEL OBJETO: 
 

 Financiamiento De  Actividades Pedagógicas, Deportivas Y Culturales De La 
Institución Educativa Departamental Francisco De Paula Santander (Proyecto 
Gobierno Escolar 2026, Periódico “La Voz Del Oficial”, Proyecto Del Área De Lengua 
Castellana “Conmemoración Día Del Idioma”, Proyecto Ambiental – Acto Cívico Día 
De La Tierra, Celebración Del Aniversario Institucional N° 66, Otros). 
 

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 

La presente necesidad de contratación se encuentra clasificada en: 

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA SELECCIÓN 
Esta selección se regirá por lo previsto en la ley 80 de 1993, artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en el cual 
se incorpora como nueva modalidad de selección, la contratación correspondiente a la "Mínima 
Cuantía", Decreto 1082 de 2015. 

Clasificación 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

 
93142009 

Servicios de 
administración o gestión 
de proyectos o programas 
urbanos 

Servicios de 
administración o gestión 
de proyectos o 
programas urbanos 

Servicios de 
administración o gestión de 
proyectos o programas 
urbanos 
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Lo anterior respetando los principios de transparencia y selección objetiva y las facultades establecidas 
en el Decreto 4791 del 2008, compilado en el Decreto 1075 del 2015, Acuerdo del Consejo Directivo No. 
005 del 31 de marzo de 2026 mediante el cual le otorgan facultades al rector para contratar. 
 

4. PUBLICIDAD DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, la presente 
Invitación Pública se publicará en la página del SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop-
ii y en las carteleras informativas de la Institución Educativa a partir de la fecha indicada en el 
cronograma del proceso. 

 

5. ASPECTOS TÉCNICOS Y OBLIGACIONES: 
 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del contrato a celebrar, de las contempladas en 

la ley, de las obligaciones y condiciones señaladas en la invitación y demás Documentos del proceso, 

el contratista se obliga a: 

1). Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones pactadas.  

2). Acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, de conformidad con lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 – modificado mediante el artículo 

23 de la Ley 1150 de 2007, para cada uno de los respectivos pagos que se estipulen en el presente 

contrato. 

 3). Responder por el pago de los tributos que se causen o llegaren a causarse por la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 

 4). Presentar la respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, de 

acuerdo con el régimen tributario aplicable al objeto contratado, acompañada de los documentos 

soporte que permitan establecer el cumplimiento de las condiciones pactadas, incluido el Registro 

Único Tributario (RUT) expedido por la DIAN requisitos sin los cuales no se podrá tramitar el 

respectivo pago. Es obligación del contratista conocer y presupuestar todos los gravámenes de los 

cuales es responsable al momento de celebrar el presente Contrato, por tanto, asumirá la 

responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que llegaren a generarse por la inexactitud de la 

información fiscal que se haya entregado.  

5). Mantener a la Institución Educativa libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones 

de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes (si 

fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la Institución 

Educativa contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños 

o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el personal de la Institución Educativa, 

ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

 6). En el evento que el objeto contratado involucre la asignación de bienes devolutivos al Contratista, 

éste deberá conservarlos y usarlos adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro 

o pérdida imputables al contratista. Así mismo, el Contratista deberá al momento de la terminación 

del contrato efectuar la devolución de los bienes entregados para el desarrollo del mismo y obtener 

el certificado de recibo a satisfacción del área de la IE encargada de la administración de los bienes, 
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que deberá anexarse al informe de finalización del contrato; de lo contrario, se deberá dejar 

constancia para efecto de tomar las medidas administrativas y jurídicas a que haya lugar.  

7). Los documentos y expedientes que para la ejecución del objeto pactado se entreguen al 

Contratista, quedarán bajo la responsabilidad de éste, quien deberá conservarlos y usarlos 

adecuadamente con la obligación de responder por su deterioro o pérdida imputables al mismo. 

Igualmente, el Contratista deberá a la terminación del contrato efectuar la devolución de los 

documentos y expedientes entregados para el desarrollo del mismo y obtener el recibo a satisfacción 

del área de la IE que corresponda, que tendrá que anexarse al informe de finalización del contrato.  

8). Cumplir las directrices implementadas en el Sistema de Correspondencia y Archivos Oficiales 

dispuesto por la IE, para el manejo integral de la información, lo cual implica atender con la 

oportunidad debida los radicados que le sean asignados en el marco de la ejecución del objeto 

pactado, de modo que el respectivo aplicativo de correspondencia se mantenga actualizado y al día 

en ese sentido. Al momento de la terminación del contrato, el contratista no puede presentar 

radicados a cargo sin atender o sin descargar en el respectivo aplicativo, lo cual es necesario para 

viabilizar el estado de paz y salvo en el contexto de la finalización del contrato. 

 9). Entregar al supervisor del Contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o 

resultados obtenidos cuando así se requiera.  

10). Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo del 

Contrato le imparta la IE a través del supervisor del mismo, para una correcta ejecución y 

cumplimiento de sus obligaciones.  

11). Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 

objeto, el alcance y las obligaciones contractuales, aunque no estén específicamente señaladas en 

el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del 

Contrato.). Presentar la cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el 

contrato.  

 

12). Mantener correctamente actualizados cada uno de los sistemas de información que maneje en 

desarrollo de su actividad.  

 

13). Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos de 

la IE, y actuar con responsabilidad, eficiencia y transparencia.  

 

14). Cumplir con los lineamientos establecidos en las políticas de los Sistemas de Gestión Ambiental 

y Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

15). Respetar la política medioambiental, que incluye todas las normas internas sobre el uso de los 

recursos ambientales y públicos, como el agua y la energía, racionamiento de papel, normas sobre 

parqueaderos y manejo de desechos residuales.  

 

16). En el evento que se hayan constituido garantías, el contratista deberá cumplir los requisitos para 

mantenerla vigente y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de 

constitución, actualización y mantenimiento de la garantía mencionada). Mantenerse actualizado en 

los términos, condiciones, manuales y guías del SECOP, de la página de Colombia Compra Eficiente 

y operar dicha plataforma en lo que le corresponde con responsabilidad y transparencia.  
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17). El contratista deberá allegar la información producida en virtud de la ejecución de sus 

actividades, en el medio que establezca el supervisor, la cual hará parte de la cuenta de cobro para 

el último pago. 

 

18). EL CONTRATISTA se obliga a acreditar ante la IE el cumplimiento de sus obligaciones de aporte 
al Sistema Seguridad Social Integral en relación con el último pago del contrato, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha que le corresponde el pago respectivo de dicho aporte, de acuerdo 
con plazos fijados en la normativa aplicable.. 
 
OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA:  
 
La I.E se compromete a:  
 

1) Suministrar la información y documento que el contratista requiera para el cabal cumplimiento 
del objeto del contrato. 

2)  Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato 

3) Exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.  

4) Designar la supervisión del contrato. 

5) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato 
objeto el presente estudio. 
 

ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

El proponente adjudicatario deberá ofrecer los bienes y servicios de acuerdo con las necesidades 
requeridas por la institución. Adicionalmente deberá dar cumplimiento a lo señalado en el estudio 
previo y a la propuesta.  
Los siguientes son los requisitos mínimos necesarios para participar y comparar las ofertas en igualdad 
de condiciones, los cuales se entenderán aceptados con la carta de presentación de la oferta: 

 

ITEM DETALLE CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 

Financiamiento De  Actividades Pedagógicas, 

Deportivas Y Culturales De La Institución Educativa 

Departamental Francisco De Paula Santander 

(Proyecto Gobierno Escolar 2026, Periódico “La 

Voz Del Oficial”, Proyecto Del Área De Lengua 

Castellana “Conmemoración Día Del Idioma”, 

Proyecto Ambiental – Acto Cívico Día De La Tierra, 

Celebración Del Aniversario Institucional N° 66, 

Otros). 

 
 
 
 

1 

 
 
 
 

Proyectos 

Académicos 

 

 

6. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO  
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Ocho (08) días contado a partir del acta de inicio, previa expedición del 
registro presupuestal y aprobación de la garantía de cumplimiento si del caso. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será la Institución Educativa 
Departamental Francisco De Paula Santander. 
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VISITA TÉCNICA: La Institución Educativa requiere visita técnica en las instalaciones de la misma en 

el municipio de Fundación Magdalena para hacer las capacitaciones al personal encargado de 

administrar el servicio web registrado en la presente invitación el día que especifique el cronograma de 

trabajo a desarrollar. 

 

7. PRESUPUESTO OFICIAL DE LA CONTRATACIÓN 
El presupuesto estimado para cubrir el valor del futuro contrato, está estimado en la suma Nueve 

Millones Setecientos Treinta y Tres Mil Trescientos Cincuenta Pesos M/Cte ($9.733.350), 

con cargo al certificado de Disponibilidad presupuestal No. 008 de fecha 17 de Abril de 2026. 

 

8. FORMA DE PAGO 
 

La institución educativa cancelará al contratista UN SOLO pago, previa certificación de recibo a 

satisfacción y cumplimiento de requisitos. 

 

9. IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. 

 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, gravámenes, 

tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales o los que se llegaran a establecer y le fueren aplicables. 

Los gravámenes especiales que actualmente hacen parte del Instituto corresponden a: 

 

Ítem Detalle Porcentaje establecido 

1 Estampilla Pro Hospitales Públicos 2% 

2 Estampilla Pro Universidad Del Magdalena 2% 

 

Estas retenciones se aplican a cada factura sobre el valor antes de IVA. 

Adicionalmente, del valor de las facturas o documento equivalente se deducirán, para efectos de pago, 

los valores correspondientes a la retención en la fuente y demás retenciones legales aplicables. 

 
10. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD  FECHA  LUGAR 

Publicación de estudios previos e 
Invitación Pública 

17 de Abril de 2026 
Plataforma transaccional 
SECOP II E instalaciones de la 
Institución educativa. 

Recibir y consolidar las 
Observaciones a la Invitación  

17 de Abril de 2026 
Plataforma transaccional 
SECOP II e Instalaciones De La 
Institución Educativa. 
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Publicación de respuestas a 
observaciones y/o solicitudes de 
aclaración a la invitación pública. 

20 de Abril de 2026 

Plataforma transaccional 
SECOP II e Instalaciones De La 
Institución Educativa. 

Cierre del proceso (plazo máximo 
para presentación de ofertas). 

Hasta las 12:00 p.m. 
del 21 de abril de 2026 

Plataforma transaccional 
SECOP II e Instalaciones De La 
Institución Educativa. 

Evaluación de propuestas. 22 de Abril de 2026  
Instalaciones de la Institución 
Educativa  

Respuesta de observaciones al 
informe de evaluación y 
comunicación de aceptación de 
oferta y decisión de adjudicación o 
desierto  

22 de Abril de 2026 

 
Plataforma transaccional 
SECOP II e Instalaciones De La 
Institución Educativa. 

Expedición de Registro Presupuestal 
y Publicación documento de 
aceptación de la oferta o de 
declaratoria de desierta del proceso. 

22 de Abril de 2026 

 
Plataforma transaccional 
SECOP II e Instalaciones De La 
Institución Educativa. 

 

11.  CAUSALES DE RECHAZO TOTAL DE LAS PROPUESTAS 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la ley aplicable, será rechazada la oferta cuando por su contenido 
impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos: 
Serán eliminadas, sin que haya lugar a su evaluación las propuestas presentadas, en cualquiera de 

los siguientes casos: 

 Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la legislación para contratar. 

 Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 

Boletín de Responsables Fiscales que administra la Contraloría General de la República. 

 Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 

en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006, relacionada 

con la disolución de la persona jurídica. 

 Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios para cumplir un 

requisito habilitante, o aportándolos no lo haga de forma correcta, en los términos establecidos 

en la sección 1.6. 

 Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad 

en los términos. 

 Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto en una norma de 

rango constitucional o legal. 

 Que la oferta no contenga la propuesta económica. 
 Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le permita ejecutar el 

objeto del contrato. 

 Que el valor total de la oferta o el obtenido de la corrección aritmética exceda el presupuesto 

oficial estimado del contrato. 

mailto:iedfranciscodepaulasantander@sedmagdalena.gov.co


INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 
Aprobado por Resolución N° 1771 de 07 de noviembre de 2025  

NIT 891703036-5 DANE 147288000264 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 18 N° 13-130 Barrio La Banca del Ferrocarril 

Correo: iedfranciscodepaulasantander@sedmagdalena.gov.co 

Fundación - Magdalena 

 Cuando se presente propuesta condicionada para la aceptación de la oferta. 
 Presentar más de una oferta económica. 

 Presentar la oferta extemporáneamente. 

 

12.  DECLARATORIA DE DESIERTA. 
 

En el caso de que no se presente oferta alguna o cuando las presentadas no cumplan con los 
requerimientos de la invitación pública, se dejará constancia de este hecho mediante acto 
administrativo que se publicará en el SECOP, en lo demás, se seguirán las reglas previstas en el 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 

 

13. CRITERIOS PARA DIRIMIR EMPATES: 
 

En el evento de presentarse empate del precio más bajo, entre dos (2) o más oferentes, la 
Institución Educativa adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, 
de acuerdo con el orden de entrega de estas, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
7 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 
 
14. OFERTA ECONÓMICA 
La forma de pago es por precio unitario 
 
 Para evaluar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica 
o el obtenido de la corrección aritmética. En tal sentido, la evaluación se hará sobre el valor 
total, incluyendo todos los impuestos, tasas y contribuciones. La propuesta económica debe 
aportarse firmada en los casos que se presente la oferta en el SECOP II. 
 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en Pesos Colombianos. 
 
PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO: En el evento en el que el precio de una oferta no parezca 

suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida 

durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la entidad aplicará el 

proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015; además, podrá acudir a los 

parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 

contratación de Colombia Compra Eficiente, como criterio metodológico. 

15. REQUISITOS HABILITANTES PARA LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
La Institución Educativa exige los siguientes requisitos habilitantes y documentos de verificación que 

el oferente deberá presentar con su propuesta: 

 
REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES: 
 
a) CAPACIDAD JURIDICA 

1. Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades 

siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación: 

Individualmente como:  

a) Personas naturales nacionales o extranjeras.  
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b) Personas jurídicas nacionales o extranjeras. 

 

2. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

Los proponentes deben: 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

b) Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta. 

c) No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 

de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley.  

d) No estar reportado en el último Boletín de responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e integrantes 

de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes extranjeros sin 

domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son responsables fiscales por 

actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en 

Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

La entidad consultará los Antecedentes Judiciales en línea en los registros de las bases de datos, al 

igual que el Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y 

el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia.  

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
La existencia y representación legal de los proponentes individuales o miembros de los proponentes 

plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

 
PERSONAS NATURALES 

 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente. 
C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 
 

PERSONAS JURÍDICAS 
 

Deben presentar los siguientes documentos: 

1. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia. 
a) Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

 Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 

de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 

se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y 

representación legal la fecha originalmente establecida en la invitación. 
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 Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de contratación. 

 

b) Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 

inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos de la evaluación, este plazo 

será contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 
c) Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en 

nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso. 

d) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

e) Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 

Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio 

nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

f) Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste 

si es abierta o cerrada. 

g) Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 

Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 

de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 

representante o apoderado, mediante el certificado de existencia y representación legal con fecha de 

expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la 

Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer 

obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 

contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o 

no aportar dicho documento, una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 

jurídica para presentar la oferta. 

 
2. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 

existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados de conformidad con lo 

establecido en la presente invitación, en los que debe constar como mínimo los siguientes 

aspectos: 

 Nombre o razón social completa. 
 Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica. 
 Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente 

proceso de selección. 
 Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 

jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada caso. 

 Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 
 Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
 Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. Para efectos 

de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha de cierre del proceso de 
contratación. 
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 Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 

existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural 
debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para 
vincular y representar a la sociedad en la que conste que: (I) no existe autoridad u organismo 
que certifique lo solicitado en el presente numeral; (II) la información requerida en el presente 
literal, y (III) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad de la persona que 
efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan representar y vincular a 
la sociedad, si existen. 

 
3. Las entidades estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

 
 Último acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo 

o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta 30 días 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que 

permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de 

contratación de la entidad estatal. 

 

PROPONENTES PLURALES 
El documento de conformación de proponentes plurales debe: 
 

a)  Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. En 
este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente plural. 
En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. Los 
proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2ª – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 
Temporales). Los proponentes pueden introducir información adicional que no contradiga lo 
dispuesto en los Documentos del proceso. 

b) Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de 
considerarlo conveniente, cuya intervención deberá quedar definida en el Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Uniones 
Temporales), de todas las personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en 
todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, para la suscripción y ejecución 
del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

c) Aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante principal y suplente de la 
estructura plural. 

d) El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada 
uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 
100%. 
 

e) En la etapa contractual, no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el 
consentimiento previo de la entidad. 
 

f) Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del proponente plural y en el 
caso del miembro persona jurídica, por el representante legal de dicha persona o por el 
apoderado de cualquiera de los anteriores. 
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16. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
PERSONAS JURÍDICAS 
El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y portes 

legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante 

legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago 

de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 

a las cajas de compensación familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio 

Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 

Construcción, cuando a ello haya lugar. 

La entidad no exigirá las planillas de pago. Basta el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite, de acuerdo al párrafo 

anterior. 

Cuando la persona jurídica está exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el 

artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y 

aportes legales. 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 
PERSONAS NATURALES 

 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud 

y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla. 

 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la 

fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 

certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación. 

 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 

sistema de salud. 

 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia, las 

cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 
PROPONENTES PLURALES 

 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe suscribir por separado la declaración de la 

que tratan los numerales anteriores. 

 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

NACIONALES Y EXRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los proponentes entregarán los siguientes documentos: 

 El estado de situación financiera (balance general) con fecha de corte a 31 de diciembre de [identificar 

el año] o 31 de diciembre de [identificar el año]. Debidamente firmado por el interesado o su 

representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está 
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obligado a tener revisor fiscal. 

 Estado de resultado integral (estado de resultados), con fecha de corte a 31 de diciembre de 

[identificar el año] o 31 de diciembre de [identificar el año] . Debidamente firmado por el interesado o 

su representante legal y el revisor fiscal si está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está 

obligado a tener revisor fiscal. 

 Certificación debidamente diligenciada por el interesado o su representante legal y el revisor fiscal si 

está obligado a tenerlo, o el auditor o contador si no está obligado a tener revisor fiscal en donde 

indiquen expresamente el valor los gastos de intereses si el valor es $0 indicarlo en dicha 

certificación. 

 Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores 

públicos, revisores fiscales, contadores independientes (externos), quienes suscribieron los 

documentos señalados en el presente literal. 

 El Formato 4 A – Capacidad financiera (Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con 

domicilio o sucursal en Colombia), en los casos en que la entidad haya solicitado la acreditación de 

esta. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 A- 

Capacidad financiera y los documentos señalados en este numeral prevalecerá la información 

consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los proponentes extranjeros deben presentar la siguiente información financiera de conformidad con 

la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (I) presentarse en Pesos Colombianos; 

(II) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (III) estar avalados con la 

firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 

 El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (si aplica de acuerdo con la legislación 

de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF 

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien 

realiza la conversión. 

 

 

17. CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 
 
En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para la 
Institución educativa y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva.  
 
Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando 
cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan.  La capacidad jurídica y técnica y 
la verificación de los documentos económicos serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos técnicos mínimos y habilitantes para la participación en el proceso de selección y no 
otorgarán puntaje.  
El valor del contrato a celebrar será por el valor de la propuesta presentada por el oferente hábil, de 
acuerdo con la menor oferta económica presentada. Sin que se incurra en una propuesta económica 
engañosa; de tal manera que no esté por debajo del 95% del valor ofertado, de acuerdo al estudio del 
sector. 
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18. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA.  

 

Con la publicación de la comunicación de aceptación de la oferta por parte de la institución educativa 

a cargo del rector, en el SECOP, el proponente seleccionado quedará plenamente notificado de la 

adjudicación del proceso de selección,  lo que junto con la presente invitación y la oferta constituirá 

para todos los efectos legales el contrato celebrado, con los cuales se expedirá el registro 

presupuestal,  de conformidad con lo  previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 

1082 del 26 de mayo de 2015.    

Todos los gatos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones, que se causen con ocasión de la 

suscripción y ejecución del contrato de acuerdo con las normas legales vigentes serán por cuenta del 

contratista.  

NOTA: La institución educativa podrá suspender en cualquier tiempo y antes de la adjudicación este 

proceso, por lo tanto, no constituye una oferta comercial y en tal virtud la institución se reserva el 

derecho de adjudicar o no la propuesta presentada. 

 

19. CADUCIDAD 
Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 
conducir a su paralización, la CONTRATANTE podrá declarar la caducidad del contrato. 
 

20. CIERRE Y APERTURA DE OFERTAS: 
 
Este procedimiento se surtirá en la fecha indicada en el cronograma, en donde los proponentes 
deberán cargar las propuestas en la página del SECOP II. 

 
21. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: 
 
MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones derivadas del 
contrato por causas imputables al CONTRATISTA, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
conforme a las definiciones del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, la CONTRATANTE podrá imponer al 
contratista multas, cuyo valor se liquidará con base en unos cero puntos cinco por ciento (0.5%) del 
valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario.  
 
MULTAS POR LA MORA EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS REQUISITOS DE EJECUCIÓN Y 
LEGALIZACIÓN: Cuando el CONTRATISTA no constituya dentro del término y en la forma prevista en 
la aceptación de la oferta, o en alguno de sus modificatorios, la póliza de garantía única y/o alguno de 
los requisitos de legalización, la CONTRATANTE podrá imponerle multa cuyo valor se liquidará con 
base en un cero punto dos por ciento (0.2%) del valor del contrato, por cada día de retardo y hasta por 
diez (10) días calendario, al cabo de los cuales la Institución educativa podrá declarar la caducidad.  
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA:  
 
En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del 
contrato, el CONTRATISTA pagará al CONTRATANTE, a título de pena pecuniaria, una suma 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato cuando se trate de incumplimiento 
total del mismo y proporcional al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje 
señalado. La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como pago parcial y definitivo de los 
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perjuicios adicionales por encima del monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten.  
El pago de la cláusula penal pecuniaria estará amparado, mediante póliza de seguros en las 
condiciones establecidas en el presente contrato. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para hacer efectivas las multas se observará el proceso señalado en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y las demás normas 
concordantes.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes acuerdan expresamente que, en aplicación de la figura de la 
compensación, el valor de las multas se descontará de cualquier suma que la institución le adeude al 
contratista.  
PARÁGRAFO TERCERO: Estas sanciones se impondrán con fundamento en el principio de autonomía 
de la voluntad previsto en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, del derecho al debido proceso de qué 
trata el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la ley 1474 del 2011 (Estatuto 
Anticorrupción). Una vez en firme la sanción se reportará a la Cámara de Comercio respectiva, a la 
Procuraduría General de la Nación y se hará la publicación., de acuerdo con el artículo 218 del Decreto 
019 de 2012 (Decreto Anti tramites), y Artículo 2.2.1.1.1.5.7 del Decreto 1082 de 2015.  
PARÁGRAFO CUARTO: APLICACIÓN DEL VALOR DE LAS SANCIONES PECUNIARIAS: Una vez 
notificada la resolución por medio de la cual se imponen algunas de las sanciones previstas, el 
CONTRATISTA dispondrá de (15) días calendario para proceder de manera voluntaria para su pago. 
Las multas no serán reintegrables aún en el supuesto que el CONTRATISTA dé posterior ejecución a 
la obligación incumplida. En caso de no pago voluntario y una vez en firme la resolución que imponga 
la multa, podrá ejecutarse la garantía contractual, o compensarse tomando del saldo a favor del 
CONTRATISTA si lo hubiere, o acudiendo a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el 
de la jurisdicción coactiva.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Se entiende aceptado el contenido de la presente cláusula y su obligatoriedad 
por parte del CONTRATISTA, cuando éste último suscribe el contrato. 

22. DEBIDO PROCESO PARA SANCIONES: 
Durante la ejecución del contrato, la CONTRATANTE podrá hacer uso de las acciones sancionatorias 
previstas en el contrato, las cuales se adelantarán respetando el derecho al Debido Proceso 
consagrado en el Artículo 29 de la Constitución Política. En desarrollo del procedimiento para la 
aplicación de multas, sanciones por retardo en la entrega, efectividad de la cláusula penal pecuniaria, 
declaración de caducidad, declaraciones de siniestro contractual, y en general para todas aquellas 
actuaciones que generen sanción con ocasión de la actividad contractual, será precepto rector para la 
Entidad el respeto y la garantía del Debido Proceso consagrado en la Carta Constitucional. Por tanto, 
la CONTRATANTE, en el proceso sancionatorio aplicará el procedimiento señalado en el artículo 86 
de la Ley 1474 de 2011. 
 

23. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO  
La supervisión y control en la ejecución del Contrato será ejercida por la rectoría o quien se delegue. 
Para Constancia, se firma en el Municipio de Fundación Magdalena, el Día Diecisiete (17) de Abril de 
2026.  

 

 
____________________________________________  
 ROBINSON RAFAEL PEÑA MORÁN 

Rector Institución Educativa Francisco De Paula Santander  
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